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En el anexo I, «Categorías de ingredientes para los que la indicación de la categoría puede sustituir a la del
nombre específico», se añadirá el siguiente texto:

Definición Designación

Los músculos del esqueleto (2) de las especies de mamíferos y de aves reconocidas como
aptas para el consumo humano con los tejidos naturalmente incluidos o adheridos a ellos,
en los que los contenidos totales de materia grasa y tejido conjuntivo no superen los valores
que figuran a continuación y cuando la carne constituya un ingrediente de otro producto
alimenticio. Los productos cubiertos por la definición comunitaria de «carne separada mecá-
nicamente» son excluidos de la presente definición.

Límites máximos de materia grasa y de tejido conjuntivo para los ingredientes designados
por el término «carne(s) de».

«Carne(s) de» y el
(los) nombre(s) de
la(s) especie(s)
animal(es) de la(s)
que provenga(n).

Tejido
conjuntivo (*)

—
Porcentaje

Especies
Materia grasa

—
Porcentaje

Mamíferos (excepto conejos y cerdos) y mezclas de especies
con predominio de mamíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 25

Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 25

Aves y conejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 10

(*) El contenido de tejido conjuntivo se calcula estableciendo una relación entre los contenidos de colágeno y de proteínas
de carne. El contenido de colágeno es ocho veces el contenido de hidroxiprolina.

Cuando se superen los límites máximos de materia grasa o tejido conjuntivo y se cumplan
los demás criterios de definición de la «carne(s) de», el contenido de «carne(s) de» deberá
ajustarse consecuentemente a la baja y la lista de ingredientes deberá mencionar, además
de los términos «carne(s) de», la presencia de materia grasa y/o de tejido conjuntivo.

(2) El diafragma y los maséteros forman parte de los músculos del esqueleto, mientras que quedan excluidos el corazón, la lengua,
los músculos de la cabeza (distintos de los maséteros), del carpo, del tarso y de la cola.

Disposición transitoria única. Prórroga de comercia-
lización.

Hasta el 30 de junio de 2003 se podrán comercializar
los productos alimenticios que, cumpliendo las dispo-
siciones anteriores, no se ajusten al presente Real Decre-
to.

No obstante, los productos etiquetados antes del 1 de
julio de 2003 y que no se ajusten a lo dispuesto en
este Real Decreto podrán comercializarse hasta que se
agoten sus existencias.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a y 16.a de la Cons-
titución, que atribuye al Estado competencia exclusiva
en materia de bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica y de bases y coor-
dinación general de la sanidad, respectivamente, y de
conformidad con el artículo 40.2 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

24909 REAL DECRETO 1325/2002, de 13 de
diciembre, por el que se modifica parcialmen-
te el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agos-
to, sobre retribuciones del profesorado uni-
versitario.

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
retribuciones del profesorado universitario, modificado
por los Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre,
y 74/2000, de 21 de enero, estableció un sistema retri-
butivo basado en el reconocimiento de los méritos alcan-
zados en las actividades docente e investigadora.

La mejora de la calidad en las universidades y, muy
especialmente, en lo que respecta a la investigación,
ha sido y es un objetivo central en todas las acciones
normativas emprendidas en los últimos años.

Con el fin de estimular al máximo la actividad inves-
tigadora del profesorado universitario, el presente Real
Decreto suprime la actual aplicación de coeficientes
reductores a los profesores con dedicación a tiempo par-
cial. El objeto de la evaluación debe ser el resultado
de la investigación, con independencia del régimen de
dedicación del profesorado.

De acuerdo con la legislación vigente se puede some-
ter a evaluación la actividad investigadora realizada fuera
de la universidad pública, en un centro docente o de
investigación español o extranjero o en universidades
legalmente reconocidas. Los efectos económicos deri-
vados de las citadas evaluaciones no se producirán hasta
que se reingrese en la universidad pública. Se hace nece-
sario explicitar que estos efectos económicos en ningún
caso tendrán carácter retroactivo.
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En tanto que hasta que este reingreso se produzca,
no se derivarán los efectos económicos de las evalua-
ciones positivas, y en atención al ya referido objetivo
de incentivar la actividad investigadora en todo el sis-
tema universitario, los funcionarios de los cuerpos docen-
tes universitarios que se encuentren en situación de
supernumerario, situación a extinguir, en situación de
excedencia voluntaria prestando servicios en una uni-
versidad legalmente reconocida, podrán someter a eva-
luación su labor investigadora.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, a propuesta de los Ministros de
Hacienda y de Administraciones Públicas, a iniciativa de
la Ministra de Educación Cultura y Deporte, previo infor-
me del Consejo de Universidades, de la Comisión Supe-
rior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 13 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones
del profesorado universitario.

Se modifican los artículos que se relacionan a con-
tinuación y se añade una disposición adicional décima
al Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
retribuciones del profesorado universitario, modificado
por los Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre,
y 74/2000, de 21 de enero, quedando redactados en
los términos que se indican:

Uno. Apartado 4.1 del artículo 2.

«4.1 El profesorado universitario podrá some-
ter la actividad investigadora realizada cada seis
años a una evaluación, en la que se juzgará el ren-
dimiento de la labor investigadora desarrollada
durante dicho período.»

Dos. Apartado 5.5 del artículo 2.

Sin contenido.

Tres. Apartado 2 del artículo 5.

«2. El personal a que se refiere este artículo
no percibirá el componente del complemento espe-
cífico por méritos docentes ni el complemento de
productividad.»

Cuatro. Disposición adicional décima.

«Los funcionarios de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios que permanezcan en situación de super-
numerario, situación a extinguir, o se encuentren
en situación de excedencia voluntaria, prestando
servicios en una universidad legalmente reconoci-
da, podrán someter a evaluación su labor inves-
tigadora de acuerdo con lo dispuesto en el presente
Real Decreto, aunque los correspondientes efectos
económicos de las evaluaciones positivas no se ini-
ciarán hasta el momento de su reingreso a una
universidad pública en régimen de dedicación a
tiempo completo.

Tendrá la consideración de período investigador
el tiempo posterior a la obtención de la licenciatura,
acreditado con un contrato o nombramiento en un
centro docente o de investigación, español o extran-
jero, así como la investigación realizada en univer-
sidades legalmente reconocidas.»

Disposición adicional única. Referencia al Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Todas las referencias al Ministerio de Educación y
Cultura que se contienen en el Real Decreto 1086/1989,
de 28 de agosto, y en los Reales Decretos 1949/1995,
de 1 de diciembre, y 74/2000, de 21 de enero, que
lo modifican, se entenderán hechas al Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Disposición transitoria única. Solicitudes de evalua-
ción y efectos económicos.

Las evaluaciones positivas de períodos de actividad
investigadora que puedan resultar de lo establecido en
el presente Real Decreto se realizarán a solicitud de los
interesados, teniendo en cuenta las previsiones de
los apartados 5.6 y 5.7 del artículo 2 del Real Decre-
to 1086/1989, de 28 de agosto, modificado por el pre-
sente Real Decreto, así como el apartado 2 del artícu-
lo 5 y la disposición adicional décima de aquél, en lo
que a los efectos económicos se refiere, que en ningún
caso tendrán efectos retroactivos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier disposición de igual o infe-
rior rango que se oponga a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte, en el ámbito de sus competencias, dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

24910 REAL DECRETO 1381/2002, de 20 de
diciembre, sobre instalaciones portuarias de
recepción de desechos generados por los
buques y residuos de carga.

Dentro de la política general de protección del medio
ambiente, una de las preocupaciones fundamentales de
la Unión Europea y de sus Estados miembros es la tutela
de sus mares y costas. Y dentro de dicha política tuitiva
tiene especial relevancia la limitación de las descargas
al mar de los residuos procedentes de los buques, con
la finalidad de reducir la contaminación en nuestros
mares.

En ejecución de dicha política se promulgó la Directiva
200/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de noviembre de 2000, sobre instalaciones portuarias
receptoras de desechos generados por buques y resi-
duos de carga, cuya transposición al ordenamiento inter-
no es el objeto de este Real Decreto, que viene a sustituir
al hasta ahora vigente Real Decreto 438/1994, de 11
de enero, por el que se regulan las instalaciones de recep-
ción de residuos oleosos procedentes de los buques.


